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Número 146 Viernes, 26 de junio de 2020
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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura
3166 Orden de 3 de junio de 2020 por la que se declara que ha superado la fase 
de prácticas determinada aspirante seleccionada en los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente 
del proceso selectivo. 13771

3167	 Resolución	de	12	de	marzo	de	2020	de	la	Dirección	General	de	Planificación	
Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el procedimiento ordinario n.º 0470/2019, seguido ante la Sala 1 de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a instancia 
de doña Silvia López Martínez, contra la Orden de 6 de noviembre de 2019, por 
la	que	se	inadmite	la	solicitud	de	revisión	de	oficio	de	la	Resolución	de	17	de	julio	
de	2015,	de	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	
por	la	que	se	publican	las	puntuaciones	definitivas	de	la	fase	de	concurso	y	las	
listas de seleccionados en los procedimientos selectivos para ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria,	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas,	Profesores	Técnicos	de	
Formación	Profesional,	Profesores	de	Música	y	Artes	Escénicas	y	Profesores	de	
Artes Plásticas y Diseño convocado por Orden de 13 de marzo de 2015. 13773

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
3168 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	
de Ricote para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes. 13774

3169 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	
de Villanueva del Río Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes. 13785

Consejería de Educación y Cultura
3170 Resolución de 5 de junio de 2020 complementaria al anuncio de la Dirección 
General de Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del 
procedimiento	de	modificación	de	la	declaración	del	Bien	de	Interés	Cultural,	con	
categoría de Monumento, Rueda de Huerta y Museo Etnológico de Alcantarilla. 13795



Página 13769Número 146 Viernes, 26 de junio de 2020

NPE: B-260620-146
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3171 Recurso de suplicación 789/2019. 13797

3172 Recurso de suplicación 1.361/2019. 13799

3173 Recurso de suplicación 1.172/2019. 13800

De lo Social número Uno de Murcia
3174 Seguridad Social 292/2018. 13801

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3175 Procedimiento ordinario 651/2017. 13803

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3176 Despido/ceses en general 72/2019. 13805

3177 Seguridad Social 676/2019. 13807

3178 Procedimiento ordinario 710/2019. 13809

3179 Procedimiento ordinario 484/2019. 13811

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3180 Despido objetivo individual 249/2019. 13813

3181 Despido/ceses en general 600/2018. 13815

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

3182 Procedimiento ordinario 545/2019. 13817

3183 Procedimiento ordinario 575/2019. 13819

3184 Procedimiento ordinario 227/2019. 13820

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3185 Ejecución de títulos judiciales 68/2019. 13822

3186 Ejecución de titulos judiciales 13/2020. 13826

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3187 Ejecución de títulos judiciales 53/2019. 13828

3188 Ejecución de títulos judiciales 11/2020. 13831

3189 Ejecución de títulos judiciales 43/2020. 13838
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IV. Administración Local

Aledo
3190 Proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo, por el sistema de 
concurso-oposición de una plaza de Conserje/Ordenanza del Ayuntamiento de Aledo; 
modificación	composición	de	miembros	del	Tribunal	calificador	y	convocatoria	del	
primer ejercicio de la fase oposición. 13841

Calasparra
3191	 Aprobación	definitiva	de	expediente	de	modificación	de	crédito	n.º	32/2020,	
mediante	la	modalidad	de	transferencia	de	crédito	entre	aplicaciones	de	distinta	
área de gasto. 13842

Fuente Álamo de Murcia
3192	 Autorización	excepcional	de	uso	de	suelo,	por	razones	de	interés	público,	
para la construcción e instalación de una central solar fotovoltaica denominada 
“CSF Myrtea”, de potencia instalada 49,98 MWp, en suelo no urbanizable, localizada 
en la parcela 123 del polígono 14, del paraje “Cabezo Lagueneras”, y las parcelas 88, 
103	y	306,	del	polígono	16,	del	paraje	“Corverica”,	del	término	de	Fuente	Álamo	
de Murcia.  13843

Las Torres de Cotillas
3193 Exposición del padrón de la tasa por aprovechamiento especial del dominio 
público de los puestos del mercado semanal del tercer trimestre del ejercicio 2019. 13844

3194 Aprobación del padrón de tasa por aprovechamiento especial del dominio 
público de los puestos del mercado semanal del cuarto trimestre del ejercicio 2019. 13846

Lorca
3195 Acuerdos de Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de junio de 2020, relativos a 
aprobación	de	lista	provisional	de	aspirantes,	composición	de	tribunal	calificador	y	
fecha de inicio del concurso-oposición convocado para la provisión, por promoción interna, 
de	una	plaza	de	Técnico	en	Música.		 13848

3196 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 19 de 
junio de 2020, sobre resolución de escrito presentado por el Sindicato de Empleados 
Públicos (SIME) sobre paralización de ofertas de empleo público del Ayuntamiento 
de Lorca.  13849

Molina de Segura
3197 Convocatoria de subvenciones para el fomento de actividades formativas 
extraescolares en centros sostenidos con fondos públicos. Curso 2019/2020. 13852

San Javier
3198 Decreto de delegación del Alcalde en la primera Teniente de Alcalde, de la 
competencia	para	la	firma	de	los	convenios	a	suscribir	entre	el	Ayuntamiento	de	San	Javier	
y los titulares de las licencias de taxi del municipio, durante el año 2020. 13856

Yecla
3199	 Notificación	colectiva	y	anuncio	del	periodo	de	cobranza	de	padrón	del	impuesto	
sobre vehículos de tracción mecánica, ejercicio 2020. 13857
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación y Cultura

3166 Orden de 3 de junio de 2020 por la que se declara que 
ha superado la fase de prácticas determinada aspirante 
seleccionada en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 27 de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente 
del proceso selectivo.

Por Orden de 27 de noviembre de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria 
del procedimiento selectivo para el ingreso al Cuerpo de Catedráticos de Música y 
Artes	Escénicas,	que	se	celebraron	en	el	año	2018,	y	se	reguló	la	composición	de	
las listas de interinidad en este cuerpo para el curso 2018-2019.

Por Orden de 2 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes,	se	modifica	la	Orden	de	24	de	septiembre	de	2018	por	la	que	se	nombra	
funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017.

En dicha Orden, en ejecución de sentencia, se nombra funcionaria en 
prácticas	del	Cuerpo	de	Catedráticos	de	Música	 y	Artes	 Escénicas,	 en	 la	
especialidad Historia de la Música, a doña Amparo Montoro Bermejo, aspirante 
seleccionada en el citado procedimiento selectivo.

Por Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, se declara que superan la fase de prácticas determinados aspirantes 
seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 27 
de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente del proceso selectivo. En 
su artículo 2 se dispone que doña Amparo Montoro Bermejo debe realizar las 
prácticas durante el curso 2019-2020.

Desarrollado todo el proceso que marcaba la referida Orden y concluida la 
fase	de	prácticas	prevista	en	su	base	13,	la	Dirección	General	de	Planificación	
Educativa y Recursos Humanos, una vez comprobado que la aspirante declarada 
apta	reúne	los	requisitos	generales	y	específicos	establecidos	en	la	convocatoria,	
ha elevado a la Consejera de Educación y Cultura las actas de evaluación y 
procede examinar el expediente del citado procedimiento selectivo y resolver en 
consecuencia.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Declarar “apta” en la fase de prácticas, por haber sido evaluada 
positivamente por la comisión calificadora, a la aspirante que se relaciona a 
continuación.

DNI FUNCIONARIA EN PRÁCTICAS CÓDIGO ESPECIALIDAD
***8711** MONTORO BERMEJO, AMPARO 593039 HISTORIA DE LA MÚSICA

NPE: A-260620-3166
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Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos	docentes	a	que	se	refiere	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	
Educación,	aprobado	por	Real	Decreto	276/2007,	de	23	de	febrero	(Boletín	Oficial	
del Estado de 2 de marzo), concluida la fase de prácticas y comprobado, por 
la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	que	todos	
los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requisitos generales y 
específicos	establecidos	en	la	Orden	de	convocatoria,	de	27	de	noviembre	de	2017,	
se declara aprobado el expediente del proceso selectivo. 

Tercero.- Por el Ministerio de Educación y Formación Profesional se 
procederá, oportunamente, al nombramiento como funcionaria de carrera del 
Cuerpo correspondiente, con efectos de 1 de septiembre de 2019, a la aspirante 
relacionada en el dispongo primero.

Cuarto.- Contra	la	presente	orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el órgano competente de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a de su publicación, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera 
de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	conforme	a	lo	dispuesto	
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 3 de junio de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza 
Moreno Reventós.

NPE: A-260620-3166
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación y Cultura

3167 Resolución de 12 de marzo de 2020 de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 0470/2019, seguido 
ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, a instancia de doña Silvia López Martínez, contra la 
Orden de 6 de noviembre de 2019, por la que se inadmite la solicitud de 
revisión de oficio de la Resolución de 17 de julio de 2015, de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
publican las puntuaciones definitivas de la fase de concurso y las listas 
de seleccionados en los procedimientos selectivos para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Música y 
Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño convocado 
por Orden de 13 de marzo de 2015.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 0470/2019, iniciado 
a instancia de Dª Silvia López Martínez, contra la Orden de 6 de noviembre de 2019, 
por la que se inadmite la solicitud de revisión de oficio de la Resolución de 
17	de	julio	de	2015	por	la	que	se	publican	las	puntuaciones	definitivas	de	la	
fase de concurso y las listas de seleccionados en los procedimientos selectivos 
para ingreso y acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
de profesores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de 
idiomas,	profesores	técnicos	de	formación	profesional,	profesores	de	música	y	
artes	escénicas	y	profesores	de	artes	plásticas	y	diseño,	convocados	por	orden	
de 13 de marzo de 2018, por haber sido desestimadas en cuanto al fondo, otras 
solicitudes sustancialmente iguales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106.3 LPACAP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

Murcia,	12	de	marzo	de	2020.—El	Director	General	de	Planificación	Educativa	
y Recursos Humanos, Víctor Javier Marín Navarro.

NPE: A-260620-3167
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

3168 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ricote para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Ricote para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Ricote	para	
la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio 
para personas dependientes”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias y Política Social en fecha 30 de abril de 2020.

Murcia, a 15 de junio de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.

NPE: A-260620-3168
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Ricote, para la prestación, dentro de su ámbito 

territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

En Murcia, a 30 de abril de 2020

De una parte, la Excma. Sra. doña Isabel Franco Sanchez, Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada 
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia nº 31/2019, 
de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7  y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia y facultada  por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 
de marzo de 2020.

De otra, el Ilmo. don Rafael Guillamón Moreno.  Alcalde del Ayuntamiento 
de Ricote, en representación de dicha entidad, con CIF P3003400C, en virtud 
del	Decreto	de	la	Alcaldía		de	fecha		4	de	marzo	de	2020,	asistido	por	D	José	
Luis Gómez Moreno, Secretario Interventor Accidental, como fedatario para la 
formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local		con	habilitación	
de carácter nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece  en su artículo 1.4 que este 
Organismo Autónomo se adscribe a la Consejería competente en materia de 
Servicios	Sociales;	y	se	constituye	con	la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o	privada,	cuyos	objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia.

Tercero.-  Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	de	conformidad	con	lo	establecido	por	

NPE: A-260620-3168
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la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la promoción 
de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la política 
social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas personas 
que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos 
para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor 
autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, 
en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra el Servicio de 
Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades Autónomas para 
promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las personas con 
dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria.

Séptimo.-  Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio 
con	el	Ayuntamiento	de	Ricote	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	
general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza 
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ricote, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.
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Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El  Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio que se acredite como residencia habitual de las personas en situación de 
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo. 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente y  
serán las siguientes:

 Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

	 Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio  para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia establecidas en la citada Ley, y en  aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.	Así	mismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	
a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos	de	Servicios	Sociales	de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	
cuenta tanto la intensidad reconocida como las necesidades del beneficiario 
que	deben	estar	contenidas	en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio	que	deberá	
incorporarse	a	la	aplicación	informática	para	tal	fin

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados 
para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución 
de	horas	para	cubrir	las	necesidades	personales	y	las	de	atención	domésticas;	
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	la	atención	personal,	
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por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención personal; 
y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben 
suponer como mínimo el 50 % de la intensidad reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante 
los sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea 
para la cobertura de tareas personales, exclusivamente para  personas con 
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	o	apoyo	familiar	y/o	informal	y	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por 
la Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del 
Programa Individual de Atención. Las propuestas de cambios de intensidad 
de	los	beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	
Domicilio, deberán estar debidamente motivadas por los Servicios Sociales de 
Atención Primaria, quienes para tal efecto emitirán el correspondiente Informe 
Social o Nota Informativa, según proceda. Esta revisión podrá ser, bien a petición 
del	beneficiario,	para	lo	cual	deberá	adjuntarse	a	la	propuesta	la	solicitud	de	
éste;	o	bien,	en	el	ejercicio	del	seguimiento	del	servicio	donde	los	profesionales	
valoren	la	necesidad	de	modificación,	tanto	en	cantidad	como	en	distribución	de	
la intensidad reconocida, para lo cual, será preciso darle audiencia al interesado. 
El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	alta,	mantendrá		el	Servicio	con	
la intensidad reconocida, hasta que no se emita la correspondiente Resolución de 
revisión de su Programa Individual.  

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante 
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	mayo	de	2020	(	salvo	firma	posterior)	
hasta el 31 de marzo de 2022, asciende a una cantidad máxima de ochenta  mil 
quinientos  euros (8.500,00€), con la siguiente distribución:

PRESUPUESTO Horas de Atención 
Personal

Horas de Atención 
Doméstica

COSTE TOTAL 
CONVENIO

APORTACIÓN 
USUARIOS

APORTACIÓN  
IMAS

2020 (01/05/2020 a 30/11/2020) 1.050 700 24.500,00€ 4.655,00€ 19.845,00€

2021 (01/12/2020 a 30/11/2021) 1.800 1.200 42.000,00€ 7.980,00€ 34.020,00€

2022 (01/12/2021 a 31/03/2022) 600 400 14.000,00 2.660,00€ 11.340,00€

3.450 2.300 80.500,00€ 15.295,00€ 65.205,00€
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La determinación del coste de hora del  Servicio de Ayuda a  Domicilio para 
personas en situación de dependencia se ha realizado a 14€. 

La	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste		servicio			,	
se realizará de acuerdo al  apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa  vigente, y más concretamente, con el Real Decreto 
1051/2013, de 27 de diciembre,  la intensidad de la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio se  determina en número de horas mensuales de Atención, diferenciándose dentro 
de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas relativas a necesidades de Atención Personal, 
para la realización de actividades de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades 
de	Atención	Doméstica		o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia	,	y	de	acuerdo	a	lo	
establecido en el Anexo II del Citado Decreto. Con base en lo anteriormente expuesto, el 
coste del presente convenio del ejercicio 2020, 2021 y 2022, se ha calculado teniendo en 
cuenta un máximo de 5.750 horas, lo que permite una cobertura más real del mismo  El 
precio se calculará multiplicando el número de horas que se establezcan en el Programa 
Individual de Atención por 14 €  coste de  hora  del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Los meses de diciembre de los años 2020 y 2021, se aplicaran a los 
créditos		 los	presupuestos	vigentes	en	el	ejercicio	en	el	que	se	expidan	las	
correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio 
que determina que mensualmente se tramitará el pago del servicio de Ayuda a 
Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad conveniada presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios	,	
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado1), letra c de la 
cláusula	octava	de	éste	convenio.

La aportación estimada del IMAS será de sesenta y cinco mil doscientos cinco 
euros (65.205,00€)  comprendiendo las anualidades de  2020, 2021 y 2022; 
de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,		y		se	ordenará	con	cargo	a	la	
aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código proyecto  46192.

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

A) Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la 
participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	este,	
y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, de 28 de 
mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y  demás normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 
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B) El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Ricote las altas y bajas en el Servicio, , de 
acuerdo al  Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia		a	través		del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	la	Consejería	de	
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y la Mancomunidad 
de Municipios Valle de Ricote para regular las condiciones y garantías en el 
intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación suscrito 
por la Consejería de Familia e  Igualdad de Oportunidades en fecha 11 de febrero 
de 2019, de todos aquellos beneficiarios con derecho al mismo siempre que 
exista dotación presupuestaria y horas de prestación .

b. Ceder al Ayuntamiento de Ricote los datos de carácter personal que 
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	dichos	datos,	
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la normativa aplicable 
en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de  la 
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	
Local	tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	
en el apartado 1 del artículo 24 del  Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

NPE: A-260620-3168



Página 13781Número 146 Viernes, 26 de junio de 2020

e.	Designar	a	un	coordinador	técnico	y	otro	administrativo	del	Servicio	de	
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio  para 
personas en situación de dependencia. Asistirán  a las reuniones de coordinación 
técnica	que	serán	convocadas	por	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	
que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	
para el servicio.

2) El Ayuntamiento de Ricote se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar  desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento,  
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con su correspondiente incidencia. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción 
de otra prestación y/o Servicio derivados de un cambio de Programa Individual 
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	su	
programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los 
Certificados	de	inicio	del	servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	de	
tareas de ambas modalidades.

c. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, las cuales deberán incorporase al programa 
de gestión informática en un plazo máximo de tres días naturales.

d. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar,	la	Entidad	
Local , al programa de gestión informático.

e. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del 
servicio objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de 
los 10 días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

f. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del servicio

g. Cumplir la normativa vigente en materia de protección de datos.

h.	 Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

i.	Designar	a	un	coordinador	técnico	y	otro	administrativo	del	Servicio	de	
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio  para 
personas en situación de dependencia. Asistirán  a las reuniones de coordinación 
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
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como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Contratación. 

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

 La Entidad Local deberá comunicar  por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo 
por	referencia	a	 los	elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	
experiencia. En el caso que el contratista tuviera la clasificación adecuada 
para realizar el objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia 
eximirá	a	la	Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	
de aquel. 

 La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	
el contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá  los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más 
veces si así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de 
la Comisión de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de 
adoptar acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales 
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de 
Servicios Sociales).

Decimosegunda.- Resolución del Convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	

Decimotercera.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio		de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Vigencia y Prórroga.

El presente Convenio surtirá efectos el día 1 de mayo de 2020, (salvo su 
firma	posterior)	y	se	extenderá	su	vigencia	hasta		el	31	de	marzo	de	2022.	

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad con lo dispuesto en el número 2ª del apartado h) del artículo 49 de 
la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.
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Decimosexta.-Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—La Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez. Por el 
Ayuntamiento de Ricote.—El Alcalde, Rafael Guillamón Moreno. En calidad de 
fedatario.—El	Secretario	Interventor	Accidental,	José	Luis	Gómez	Moreno.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

3169 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Villanueva del 
Río Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes.

Visto el “Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura para la prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Villanueva	
del Río Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio 
de ayuda a domicilio para personas dependientes”, suscrito por la Consejera de 
Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y Política Social en fecha 30 de abril de 2020.

Murcia, 16 de junio de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas 

dependientes

En Murcia, 30 de abril de 2020.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia nº 31/2019, de 31 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7  y 16.2 
a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de marzo de 2020.

De otra, el Ilmo. D. Jesús Mariano Viciana Ortiz, Alcalde del Ayuntamiento 
de Villanueva del Río Segura, en representación de dicha entidad, con CIF 
P3004200F, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 28 de enero 
de	2020,	asistido	por	D.	José	Antonio	López	Campuzano,	Secretario	General	de	
dicha Corporación, como fedatario/a para la formalización del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	funcionarios	de	la	
Administración Local con habilitación de carácter nacional..

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece en su artículo 1.4 que este 
Organismo Autónomo se adscribe a la Consejería competente en materia de 
Servicios	Sociales;	y	se	constituye	con	la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o	privada,	cuyos	objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	de	conformidad	con	lo	establecido	por	
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la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos 
de la política social de los países desarrollados al atender las necesidades de 
aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, 
requieren apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, 
alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus 
derechos de ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley contempla, 
en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra el Servicio 
de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades Autónomas 
para promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las personas 
con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con 
el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura facilitará el cumplimiento de los 
fines	de	interés	general	consagrados	por	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	
procurando mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario 
con las garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se 
garantiza su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda 
a Domicilio para personas en situación de dependencia.
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Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio que se acredite como residencia habitual de las personas en situación de 
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo. 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente y 
serán las siguientes:

. Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

.	Servicios	relacionados	con	la	atención	de	las	necesidades	domésticas	o	del	
hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.	Así	mismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	
a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos	de	Servicios	Sociales	de	Atención	Primaria	del	municipio,	teniendo	en	
cuenta tanto la intensidad reconocida como las necesidades del beneficiario 
que	deben	estar	contenidas	en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio	que	deberá	
incorporarse	a	la	aplicación	informática	para	tal	fin

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos 
regulados para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado 
en la distribución de horas para cubrir las necesidades personales y las de 
atención	domésticas;	teniendo	en	cuenta	que	las	atenciones	relacionadas	con	
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las	necesidades	domésticas	o	del	hogar	tienen	carácter	complementario	a	
la atención personal, por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con 
las de atención personal; y que las actuaciones de atención personal tienen 
carácter prioritario y deben suponer como mínimo el 50% de la intensidad 
reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante 
los sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea 
para la cobertura de tareas personales, exclusivamente para personas con 
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	o	apoyo	familiar	y/o	informal	y	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por 
la Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del 
Programa Individual de Atención. Las propuestas de cambios de intensidad 
de los beneficiarios con Resolución de reconocimiento del Servicio de Ayuda 
a Domicilio, deberán estar debidamente motivadas por los Servicios Sociales 
de Atención Primaria, quienes para tal efecto emitirán el correspondiente 
Informe Social o Nota Informativa, según proceda. Esta revisión podrá 
ser, bien a petición del beneficiario, para lo cual deberá adjuntarse a la 
propuesta	la	solicitud	de	éste;	o	bien,	en	el	ejercicio	del	seguimiento	del	
servicio donde los profesionales valoren la necesidad de modificación, tanto 
en cantidad como en distribución de la intensidad reconocida, para lo cual, 
será preciso darle audiencia al interesado. El beneficiario del servicio, que 
deberá estar en alta, mantendrá el Servicio con la intensidad reconocida, 
hasta que no se emita la correspondiente Resolución de revisión de su 
Programa Individual. 

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia	y	se	establece	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante 
el	periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	mayo	de	2020	(salvo	firma	posterior)	
hasta el 31 de marzo de 2022, asciende a una cantidad máxima de ochenta mil 
quinientos euros (80.500,00 €), con la siguiente distribución:
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PRESUPUESTO Horas de Atención 
Personal

Horas de Atención 
Doméstica COSTE TOTAL CONVENIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2020 (01/05/2020 a 
30/11/2020)

1.050 700 24.500,00 € 4.655,00 € 19.845,00 €

2021 (01/12/2020 a 
30/11/2021) 

1.800 1.200 42.000,00 € 7.980,00 € 34.020,00 €

2022 (01/12/2021 a 
31/03/2022)

600 400 14.000,00 € 2.660,00 € 11.340,00 €

3.450 2.300 80.500,00 € 15.295,00 € 65.205,00 €

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia se ha realizado a 14 €. 

La	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	se	realizará	de	acuerdo	al	
apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar	la	capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	las	prestaciones	
económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el Real Decreto 1051/2013, de 27 
de diciembre, la intensidad de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se determina en número de 
horas mensuales de Atención, diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas relativas a 
necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades de la vida diaria, de las horas relativas a 
necesidades	de	Atención	Doméstica	o	del	Hogar,	según	grado	de	dependencia,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	
en el Anexo II del Citado Decreto. Con base en lo anteriormente expuesto, el coste del presente convenio del 
ejercicio 2020, 2021 y 2022, se ha calculado teniendo en cuenta un máximo de 5.750 horas, lo que permite una 
cobertura más real del mismo El precio se calculará multiplicando el número de horas que se establezcan en el 
Programa Individual de Atención por 14 € coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Los	meses	de	diciembre	de	los	años	2020	y	2021,	se	aplicaran	a	los	créditos	de	los	presupuestos	vigentes	
en el ejercicio en el que se expidan las correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
convenio que determina que mensualmente se tramitará el pago del servicio de Ayuda a Domicilio, una vez que 
el	representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	
aportación de los usuarios, acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente	prestados,	según	lo	establecido	en	el	apartado	1),	letra	c	de	la	cláusula	octava	de	éste	convenio.

La aportación estimada del IMAS será de sesenta y cinco mil doscientos cinco euros (65.205,00 €) 
comprendiendo	las	anualidades	de	2020,	2021	y	2022;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	y	se	
ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código proyecto 46195 

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia.

A) Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de	diciembre.	La	cuantía	correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	
abonada por este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, de 28 de mayo, por el 
que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	
la	financiación	de	las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo.

El beneficiario del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia quedará 
obligado, por la resolución de reconocimiento del derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la 
cantidad que corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida en la aplicación de 
la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 
12 del Decreto número 126/2010, de 28 de mayo. 

B) El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la cantidad que resulte de minorar el 
importe que deba ser abonado en virtud del copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a 
Domicilio.
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Octava.- Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura las altas y bajas 
en el Servicio, de acuerdo al Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote para regular las condiciones 
y garantías en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de 
comunicación suscrito por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
en	fecha	11	de	febrero	de	2019,	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	
mismo siempre que exista dotación presupuestaria y horas de prestación.

b. Ceder al Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura los datos de carácter 
personal	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	
con	derecho	a	la	prestación	y	que	a	tal	efecto	hayan	sido	recabados,	cediéndose	
dichos	datos,	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada	dicha	gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	
normativa aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de la 
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.

Si	se	produjera	por	parte	de	éste	Instituto	demora	en	el	pago,	la	Entidad	Local	
tendrá	derecho	a	percibir	los	intereses	de	demora	en	los	términos	previstos	en	el	
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

e.	Designar	a	un	coordinador	técnico	y	otro	administrativo	del	Servicio	de	
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica	que	serán	convocadas	por	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de estas 
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reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	producidas	
(desistimiento,	fallecimiento,	modificación	de	las	circunstancias	que	dieron	lugar	
al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias (vacaciones, cambios de 
domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	el	servicio

2) El Ayuntamiento de Villanueva del Rio Segura se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado,	y	ésta	debe	constar	en	el	programa	informático	de	gestión	del	Servicio	
con su correspondiente incidencia. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción 
de otra prestación y/o Servicio derivados de un cambio de Programa Individual 
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	su	
programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los 
Certificados	de	inicio	del	servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	de	
tareas de ambas modalidades.

c. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, las cuales deberán incorporase al programa 
de gestión informática en un plazo máximo de tres días naturales.

d. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso,	haciendo	constar	el	motivo	de	la	misma	y	pudiéndolo	incorporar,	la	Entidad	
Local, al programa de gestión informático.

e. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del 
servicio objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de 
los 10 días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

f. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del servicio

g. Cumplir la normativa vigente en materia de protección de datos.

h.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

i.	Designar	a	un	coordinador	técnico	y	otro	administrativo	del	Servicio	de	
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica	con	representantes	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores,	que	
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones,	cambios	de	domicilio…)	y	cualquier	otra	circunstancia	de	interés	para	
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.
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Novena.- Contratación. 

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por 
referencia	a	los	elementos	técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	
En	el	caso	que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	
objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	el	
contratista en el plazo de quince días desde su formalización..

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Entidad	
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales 
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de 
Servicios Sociales).

Decimosegunda.- Resolución del convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	

Decimotercera.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	g)	del	artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Vigencia y prórroga.

El presente Convenio surtirá efectos el día 1 de mayo de 2020, (salvo su 
firma	posterior)	y	se	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	marzo	de	2022.	

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, las 
controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	modificación,	
resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–Administrativo.

Decimosexta.- Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, el Alcalde, Jesús Mariano Viciana Ortiz.—
En	calidad	de	Fedatario,	el	Secretario	General,	José	Antonio	López	Campuzano.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

3170 Resolución de 5 de junio de 2020 complementaria al anuncio 
de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se 
abre periodo de información pública del procedimiento de 
modificación de la declaración del Bien de Interés Cultural, con 
categoría de Monumento, Rueda de Huerta y Museo Etnológico 
de Alcantarilla.

Con	fecha	14	de	marzo	de	2020	se	publica	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia (BORM número 125) el anuncio de 2 de marzo de 2020 de la Dirección 
General de Bienes Culturales por el que se abre período de Información Pública 
del	procedimiento	de	modificación	de	la	declaración	del	Bien	de	Interés	Cultural,	
con categoría de Monumento, Rueda de Huerta y Museo Etnológico de Alcantarilla, 
expediente	administrativo	DBC	000012/2019,	para	que	cuantos	estén	interesados	
en este asunto, puedan examinar el citado expediente y presentar las alegaciones 
y observaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días hábiles 
desde el siguiente de la publicación de este anuncio. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19 
(BOE n.º 67 de 14 de marzo de 2020), en el apartado 1 de su disposición adicional 
tercera	establece	la	suspensión	de	términos	y	plazos	de	los	procedimientos	de	las	
entidades públicas, para reanudarlos en el momento que pierda vigencia el estado 
de alarma, por lo que el plazo de información pública queda suspendido.

Con	fecha	23	de	mayo	de	2020	se	publica	en	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE n.º 145) Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización 
de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de	14	de	marzo,	cuyo	apartado	décimo	establece	“Con efectos desde el 1 de 
junio de 2020, se derogará la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos administrativos. 
Desde esa misma fecha, el cómputo de los plazos que hubieran sido 
suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una 
norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y 
sus prórrogas.”

En virtud de lo anteriormente expuesto, se dicta la presente Resolución 
Complementaria para establecer el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	como	fecha	de	inicio	del	
plazo	para	someter	a	información	pública	el	procedimiento	de	modificación	de	la	
declaración	del	bien	de	interés	cultural,	con	categoría	de	monumento,	Rueda	de	
la Huerta y Museo Etnológico de Alcantarilla. 
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Con motivo de la declaración del estado de alarma como consecuencia de 
la	COVID-19,	y	con	el	fin	de	garantizar	las	medidas	de	seguridad	oportunas,	el	
acceso	al	expediente	se	realizará	a	través	del	Portal	de	la	Transparencia	en	la	
siguiente dirección de Internet:

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica

Murcia, 5 de junio de 2020.—El Director General de Bienes Culturales, Rafael 
Gómez Carrasco.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3171 Recurso de suplicación 789/2019.

Equipo/usuario: JLG

NIG: 30016 44 4 2018 0001352 

Modelo: N81291

RSU Recurso Suplicación 789/2019

Juzgado	de	Origen/Autos:	Oal	P.	Oficio	Autoridad	Laboral	444/2018	Jdo.	de	lo	
Social número Tres de Cartagena

Recurrente: Eventos Singulares Tutuila SL

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín 

Recurridos: Julieh Marcela Cardona Novoa, Gloria Geraldina García 
Santamaria, Angy Estefany Henao López, Maruja Yuliana Zuluaga Catamuscay, 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

Abogado: Abogado del Estado 

Doña	María	Ángeles	Arteaga	García,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 789/2019 de esta 
Sala, seguido a instancia de Eventos Singulares Tutuila, S.L. contra Julieh Marcela 
Cardona Novoa, doña Gloria Geraldina García Santamaría, doña Angy Estefany 
Henao López, doña Maruja Yuliana Zuluaga Catamuscay y la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, sobre Otros Dchos. Laborales, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por Eventos 
Singulares Tutuila, S.L., contra la sentencia número 104/2019 del Juzgado de lo 
Social número 3 de Cartagena, de fecha 20 de mayo, dictada en proceso número 
444/2018, sobre Contrato de Trabajo, y Entablado por la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social frente a Eventos Singulares Tutuila, S.L., doña Julieh 
Marcela Cardona Novoa, doña Angy Estefany Henao López, doña Gloria Geraldina 
García	Santamaría	y	doña	Maruja	Yuliana	Zuluaga	Catamuscay;	y	confirmar	como	
confirmamos	el	pronunciamiento	de	instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña Julieh Marcela 
Cardona Novoa, doña Angy Estefany Henao López, doña Gloria Geraldina García 
Santamaría y a doña Maruja Yuliana Zuluaga Catamuscay, en ignorado paradero, 
expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando 
proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3172 Recurso de suplicación 1.361/2019.

NIG: 30030 44 4 2018 0010263 

Modelo: N81291

RSU recurso suplicación 1.361/2019

Juzgado de origen/autos: PO procedimiento ordinario 627/2018 Juzgado de 
lo Social número Tres de Murcia

Recurrente: Franco Augusto Queirolo

Abogado:	Juan	Manuel	Álvarez	Rogel	

Recurridos: Anfa 2009 S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña	María	Ángeles	Arteaga	García,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.361/2019 de esta Sala, 
seguido a instancia de Franco Augusto Queirolo contra ANFA 2009, S.L. y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre reclamación cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Franco Augusto 
Queirolo, contra la sentencia número 247/2018 del Juzgado de lo Social número 
3 de Murcia, de fecha 11 de octubre, dictada en proceso número 627/2018, sobre 
contrato de trabajo, y entablado por Franco Augusto Queirolo frente a 
ANFA	2009,	S.L.U.	y	Fondo	de	Garantía	Salarial;	y	confirmar	como	confirmamos	
el pronunciamiento de instancia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	empresa	“ANFA	2009,	S.L.U.”,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3173 Recurso de suplicación 1.172/2019.

NIG: 30030 44 4 2018 0011541 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 1172/2019

Juzgado de origen/autos: Dsp despido/ceses en general 764/2018 Juzgado 
de lo Social número Uno de Murcia

Recurrente:	Pilar	Pallarés	Navarro

Abogado: Pascual Molina Pelegrín 

Recurrido/s:	Sofasol	Tapizados,	S.L.,	Pielflor,	S.L.,	Tapistar,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña	María	Ángeles	Arteaga	García,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1172/2019 de 
esta	Sección,	seguido	a	instancia	de	Pilar	Pallarés	Navarro	contra	Sofasol	
Tapizados, S.L., Pielflor, S.L., Tapistar, S.L., sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo expresa lo siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tribunal, por la 
autoridad	que	le	confiere	la	Constitución,	ha	decidido:

Desestimar	el	recurso	de	suplicación	interpuesto	por	Pilar	Pallarés	Navarro,	
contra la sentencia número 173/2019 del Juzgado de lo Social número 1 de 
Murcia, de fecha 27 de junio de 2019, dictada en proceso número 764/2018, 
sobre	despido,	y	entablado	por	Pilar	Pallarés	Navarro	frente	a	Sofasol	Tapizados,	
S.L.,	a	Tapistar,	S.L.,	a	Pielflor,	S.L.	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial;	y	confirmar	
como	confirmamos	el	pronunciamiento	de	instancia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sofasol	Tapizados,	S.L.,	
Pielflor,	S.L.,	Tapistar,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de junio de 2020.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

3174 Seguridad Social 292/2018.

Equipo/usuario: JSA

NIG: 30030 44 4 2018 0007370

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 292/2018 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Fremap Mutua Colaboradora con la Seguridad Social N.º 61

Abogado:	José	Antonio	López	Sabater

Demandado: Morteros y Desarrollo, S.L, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Smali Abderrazak 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el presente procedimiento de Seguridad Social n.º 292/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fremap Mutua Colaboradora 
con la Seguridad Social Nº 61, contra la empresa Morteros y Desarrollo, S.L, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S), la Tesorería General de la 
Seguridad Social (T.G.S.S), y Smali Abderrazak, sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 284/2019, de fecha 17-17-19, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Fremap Mutua Colaboradora con 
la Seguridad Social n.º 61, frente a D. Smali Abderrazak, a la empresa Morteros 
y Desarrollo, S.L, al Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S), y a la 
Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S), debo declarar y declaro la 
responsabilidad directa de la empresa demandada morteros y desarrollo, S.L, en 
el pago de las cantidades anticipadas por la parte demandante y derivadas de un 
accidente de trabajo, y que ascienden a la cantidad de 1.268,38 euros (por los 
conceptos y cuantía que consta en los hechos probados).

Asimismo debo declarar y declaro la responsabilidad subsidiaria de las 
entidades gestoras demandadas INSS y TGSS para el supuesto de insolvencia 
de la empresa demandada, condenando a dichas entidades en ese supuesto al 
abono	de	la	cantidad	que	se	especifica	en	este	suplico	al	ser	los	continuadores	del	
extinto Fondo de Garantía de Accidentes de trabajo y Reaseguro respectivamente, 
ante la citada declaración de insolvencia de la empresa.

Notifíquese	esta	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	SI	recurso	de	
suplicación 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 

NPE: A-260620-3174



Página 13802Número 146 Viernes, 26 de junio de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación	de	esta	Sentencia,	o	por	simple	manifestación	en	el	momento	en	
que	se	le	practique	la	notificación.	Adviértase	igualmente	al	recurrente	que	
no	fuera	trabajador	o	beneficiario	del	Régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	
causahabiente	suyos,	o	no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Santander 
a	nombre	de	esta	Oficina	Judicial	con	el	núm.	3092-0000-64,	debiendo	indicar	
en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando	mediante	la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar	aval	bancario	a	primer	requerimiento	indefinido	por	dicha	cantidad	en	
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta	Oficina	Judicial	con	el	anuncio	de	recurso.	En	todo	caso,	el	recurrente	deberá	
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Smali	Abderrazak,	con	N.I.E.	
n.º X-4240442-R, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3175 Procedimiento ordinario 651/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0005348

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 651/2017 

Sobre: Ordinario 

Demandante:	Rosa	María	Varela	Guillén

Abogado: Francisco Tomás Antón García

Demandado/s: Zomed Vitalpet S.L., Fondo de Garantía Salarial, Vitalpet 
Mascotas S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 651/2017 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rosa	María	Varela	Guillén	
contra la empresa Zomed Vitalpet S.L., Vitalpet Mascotas S.L., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a doce de junio de dos mil veinte.

Visto el estado de las presentes actuaciones, se suspende el juicio que venía 
señalado para el próximo día 17/06/2020 por falta de citación de las empresas 
demandadas al no resultar cumplimentados los exhortos librados en su día. 

Se señala nuevamente el juicio para el próximo día 27/01/2021 a las 09:40 
horas en la sala de vistas n.º 2, con los mimos apercibimientos y advertencias 
que en la citación anterior.

Cítese a las mercantiles demandadas por medio de exhorto y ad cautelam 
por edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Zomed	Vitalpet	S.L.,	Vitalpet	
Mascotas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-260620-3175
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3176 Despido/ceses en general 72/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 472/2019 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Pedro	Alfonso	Álvarez	Beltrán	
contra la empresa Calle Mayor Restauración 2015 S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones de conformidad 
con	el	art.	183.4	de	la	LEC,	y	habiéndose	producido	la	suspensión	del	juicio,	se	
señala nuevamente el acto de juicio para el día 29/07/2020, a las 10,50 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 005 y para el acto de conciliación, en su 
caso, a las 10,40 horas en la Sala de Vistas n.º 001, quedando citadas las partes 
con	la	notificación	de	la	presente,	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	
que en la citación inicial y estando a lo acordado sobre los medios de prueba 
en el decreto de fecha 03/10/2019, librándose en su caso, exhorto al juzgado 
decano	de	Caravaca	para	la	notificación	de	la	mercantil	demandada”.

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/04/2020 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/4/2020 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
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en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	los	documentos,	requiérase	conforme	al	art.	
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	la	demandada	
para que aporte los documentos solicitados en el tercer otrosí digo 3 más 
documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a calle Mayor 
Restauración 2015 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3177 Seguridad Social 676/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 676/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ibermutuamur contra la empresa 
Hortofrutícola Murciana Sol y Mar S.L, Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	Hafida	Oubassaoud,	sobre	Seguridad	
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/9/2020 a las 10:00 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración	del	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	documentos	
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

Al	otrosí	del	interrogatorio	de	D.ª	Hafida	Oubassaoud,	cítese	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
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personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Hortofrutícola	
Murciana	Sol	y	Mar	S.L,	Hafida	Oubassaoud,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3178 Procedimiento ordinario 710/2019.

Equipo/usuario: MPJ

NIG: 30030 44 4 2019 0006354

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 710/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Jalal Boutouil

Abogado: Luz Gómez Navarro

Demandados: Grupo Marpiden S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 710/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Jalal Boutouil contra Grupo Marpiden S.L., Fondo 
de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 15 de junio de 2020.

Por presentado el anterior escrito por la letrada de la parte actora, Luz Gómez 
Navarro, incorpórese a los autos de su razón. Y visto su contenido, acreditándose 
causa legal para ello, se accede a la solicitud de suspensión del juicio señalado 
para el día 9-7-20 y, se acuerda convocar nuevamente a las partes para el 
próximo día 11 de marzo de 2021 a las 10:20 horas en la Sala 1 para conciliación 
y, caso de no alcanzarse la misma, a las 10:30 horas para juicio en la Sala 5. 

Cítese	a	las	partes	mediante	la	notificación	de	la	presente	resolución,	con	las	
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial. 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Grupo	Marpiden	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3179 Procedimiento ordinario 484/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0004284

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 484/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante:	Manuel	Pamiés	Rocamora

Abogado: Gabriel Francisco Ruiz Server

Demandado/s: Transfrutas, S.A., Fondo de Garantia Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 484/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Manuel Pamies Rocamora contra Transfrutas, S.A., 
Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación 

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido 

En Murcia, a doce de junio de dos mil veinte. 

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 25/02/2021, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación el próximo día 25/02/2021 a las 09.40 horas en la Sala 001 y en 
caso de no avenencia, a las 09.50 horas para la celebración del juicio en la Sala 
número	5,	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	
resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la 
citación inicial con respecto a la prueba e interrogatorio de parte y requerimiento 
de aportación de la prueba documental. 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transfrutas,	S.A,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3180 Despido objetivo individual 249/2019.

Equipo/usuario: APL

N.I.G: 30030 44 4 2019 0002128

Modelo: N81291

DOI despido objetivo individual 249/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Juan Leal Julián

Abogado:	José	Benacloig	Sánchez-Parra

Demandado/s: Dental Añil S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 249/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Juan Leal Julián contra 
Dental Añil S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a 29 de mayo de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 17/07/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de 
los actos de conciliación el próximo día 17/07/2020 a las 11:20 horas, en la Sala 001 
y en 2 caso de no avenencia, a las 12:30 horas para la celebración del juicio 
en	la	Sala	número	8	quedando	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	
presente resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas 
en la citación inicial, con respecto a la prueba de interrogatorio de parte y 
requerimiento de aportación de prueba documental.

Constando acuse de recibo negativo de citación de la demandada, cítese 
de	forma	personal	a	través	del	SACE	en	el	mismo	domicilio	y	ad	cautelam	por	
edictos para su publicación en el BORM.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su	notificación	cuyo	plazo	empezará	a	contar	el	primer	día	hábil	siguiente	al	
levantamiento de la suspensión e plazos que afecta a la Administración de Justicia 
conforme al Decreto-ley 463/2020 que declara el estado de alarma.

El/la Letrado/a de la administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Dental	Añil	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3181 Despido/ceses en general 600/2018.

Equipo/usuario: MPJ

N.I.G: 30030 44 4 2018 0010034

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 600/2018 

Sobre despido 

Demandante: Blanca Filomena Cartuche Morocho

Abogado: Benito López López

Demandado/s: Herencia Yacente Concepción Garres Noguera, Fondo de 
Garantía Salarial, Encarnación González Garres 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, Herminio Antonio Duarte Molina 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 600/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Blanca Filomena Cartuche Morocho 
contra Herencia Yacente Concepción Garres Noguera, Fondo de Garantía Salarial, 
Encarnación González Garres sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 15 de junio de 2020

De	conformidad	con	el	art.	183.4	de	la	LEC,	y	habiéndose	fijado	un	nuevo	
señalamiento, quedando suspendido el anterior con motivo de la situación de 
emergencia provocada por el Covid-19, acuerdo:

Citar a las partes para que comparezcan el día 21/01/2022 a las 10:10 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
mismo día 21/1/22 a las 10:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 
al acto de juicio.

La nueva fecha de señalamiento de este Juicio se ha realizado siguiendo las 
instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en los 
huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada la 
primera posible con arreglo a dichas instrucciones.

Queden	citadas	para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	
y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Se acuerda publicar edicto en el BORM para la citación de la herencia yacente 
de Concepción Garres Noguera. 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Herencia	Yacente	Concepción	
Garres Noguera, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-260620-3181
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

3182 Procedimiento ordinario 545/2019.

Equipo/usuario: M

N.I.G: 30030 44 4 2019 0004895

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 545/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Leonor Martínez Aroca

Abogado: Alfonso Mercader Parra

Demandado/s: Tissat SA, Ferrovial Servicios SA, Ilunión Emergencias SA.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 545/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Leonor Martínez Aroca 
contra Tissat SA, Ferrovial Servicios SA, Ilunión Emergencias SA, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones, procede acordar Nuevo 
Señalamiento para el día 3 de febrero de 2021. A tal efecto, cítese a las partes 
para la celebración de los actos de conciliación el próximo día 3 de febrero de 
2021 a las 11:30 horas en la Sala 001 y en caso de no avenencia, a las 11:40 
horas para la celebración del juicio en la Sala número 8, quedando citadas 
para	dicho	acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	y	con	las	mismas	
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial con respecto a la 
prueba de interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba 
documental.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	al	demandado	Tissat,	S.A,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-260620-3182
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios a las leyes.

NPE: A-260620-3182
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

3183 Procedimiento ordinario 575/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0005197 
Modelo: N81291 
PO procedimiento ordinario 575/2019 
Sobre: Ordinario 
Demandante: María Nieto Cerón 
Abogado:	José	David	Amorós	López	
Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Micaela	Rodríguez	Pérez	
Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 575/2019 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de María Nieto Cerón contra Fondo de Garantía Salarial, 
Micaela	Rodríguez	Pérez	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Diligencia de ordenación 

Letrada de la Administración de Justicia doña María del Carmen Ortiz Garrido. 

En Murcia, a doce de junio de dos mil veinte. 

Examinadas las presentes actuaciones, procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 3 de Febrero de 2021. A tal efecto, cítese a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación el próximo día 3 de Febrero de 2021, 
a las 11,50 horas en la Sala 001 y en caso de no avenencia, a las 12,00 horas 
para la celebración del juicio en la Sala número 8, quedando citadas para dicho 
acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	y	con	las	mismas	advertencias	
y prevenciones contenidas en la citación inicial con respecto a la prueba de 
interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba documental. 

La Letrada de la Administración de Justicia. 

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Micaela 
Rodríguez	Pérez,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, 12 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

3184 Procedimiento ordinario 227/2019.

Equipo/usuario: EML

NIG: 30030 44 4 2019 0001974

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 227/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante:	José	Andrés	García	Guirao

Abogado:	José	María	Martínez	López

Demandados: Son de Rey SL, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario n.º 227/2019 de este Juzgado 
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Andrés	García	Guirao	contra	la	
empresa Son de Rey SL, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 23 de septiembre de 2019.

El anterior escrito, con número 29539, presentado por el demandante D. 
José	Andrés	García	Guirao,	asistido	del	letrado	Cristian	de	Alba	López,	formulando	
ampliación de la demanda contra el Fogasa, incorpórese a los autos de su razón y 
de su contenido dese traslado a la parte.

Con carácter previo a tener por personado al letrado Sr. de Alba López, 
requiérase	al	mismo	a	fin	de	que	acredite	la	representación	que	dice	ostentar	y	
ello en el plazo de cuatro días. 

Visto el contenido del escrito de ampliación, acuerdo tener por ampliada 
la demanda contra el Fogasa. Hágase entrega al mismo, contra el que se ha 
ampliado	la	demanda,	de	copia	de	ésta	y	del	resto	de	documentos,	advirtiendo	a	
las partes de lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Dada la proximidad de la fecha del acto de juicio, señalado para el próximo 
día	03/10/19,	habiéndose	ampliado	la	demanda	frente	al	Fogasa,	no	constando	
cumplimentado	por	el	Juzgado	de	Paz	de	Águilas	el	exhorto	remitido	en	su	día	
relativo a la citación de la mercantil demandada Son de Rey, SL, se acuerda 
la suspensión de los actos de conciliación y juicio previstos para el próximo 
día 03/10/19 y se convoca a las partes nuevamente para su celebración el día 
22/04/2020, a las 10:10 horas el acto de juicio, que tendrá lugar en la Sala de 
Vistas n.º 8 y a las 10 horas el acto de conciliación en la Sala de Vistas n.º 1.

NPE: A-260620-3184



Página 13821Número 146 Viernes, 26 de junio de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Habiendo alegado el demandante que la parte demandada se encuentra en 
situación	de	preconcurso,	requiérase	a	la	parte	actora	a	fin	de	que	comunique	
a este Servicio la situación de concurso de la misma y ello para ampliación 
de la demanda frente a la Administración concursal, evitando así una posible 
suspensión del nuevo señalamiento.

Sirva	esta	resolución	de	cédula	de	citación	a	las	partes,	con	los	mismos	
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese la presente resolución a la mercantil demandada Son de Rey, SL, 
librándose	para	ello	Exhorto	al	Juzgado	de	Paz	de	Águilas,	al	que	se	adjuntará	
copia de la demanda y documental y del decreto de admisión.

Ad cautelam, líbrese el oportuno Edicto, que se publicará en el BORM.

Notifíquese la presente resolución al letrado Sr. de Alba López y ello a los 
efectos oportunos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	al	acto	de	juicio	señalado	en	legal	
forma a la empresa demandada Son de Rey SL, en ignorado paradero, expido la 
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de septiembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3185 Ejecución de títulos judiciales 68/2019.

Equipo/usuario: MD

NIG: 30030 44 4 2015 0006700

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de titulos judiciales 68/2019 

Procedimiento Origen: CUA Cuenta de Abogados 815/2015

Sobre Ordinario 

Demandante:	Miguel	Ángel	Torres	Villaseca

Graduado	Social:	Miguel	Ángel	Torres	Villaseca

Demandado:	Luis	Miguel	Marqués	José

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 68/19 
de	este	Servicio	Común	de	Ejecución,	seguidos	a	instancia	de	don	Miguel	Ángel	
Torres	Villaseca	contra	Luis	Miguel	Marqués	José,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

---

Auto

Magistrado-Juez, Mariano Gascón Valero.

En Murcia, 19 de julio de 2019.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del Decreto n.º 200/2016 
de	19/04/2016	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Miguel	Ángel	Torres	Villaseca,	
frente	a	Luis	Miguel	Marqués	José,	parte	ejecutada,	por	importe	de	363,00	euros	
en	concepto	de	principal,	más	otros	80,00	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—La Letrada de la Administración de Justicia.

---

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 31 de julio de 2019.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 26 de junio de 2019 y en la que se ha 
dictado auto en fecha 19 de julio de 2019, despachando ejecución a favor de 
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Miguel	Ángel	Torres	Villaseca,	frente	a	Luis	Miguel	Marqués	José,	por	la	cantidad	
de 363 euros de principal, más 80 euros presupuestados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Segundo.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	del	ejecutado,	a	través	
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia	Tributaria	al	ejecutado	Luis	Miguel	Marqués	José,	para	asegurar	su	
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el ejecutado 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de salarios, sueldos, pensiones, retribuciones u otras 
prestaciones periódicas equivalentes que perciba la parte ejecutada D Miguel 
Ángel	Torres	Villaseca	en	esa	entidad	u	oficina	pagadora	Transportes	Reunidos	
Lorca, SL. Todo ello a los efectos previstos en el art. 621.3 de la LEC, en relación 
con las escalas de inembargabilidad previstas en el art. 607 de la LEC, hasta 
cubrir las sumas siguientes:

* 363 € de principal

*	80	€	fijados	para	intereses	y	costas.

Requerir	al	ejecutado	Luís	Miguel	Marqués	José,	a	fin	de	que,	en	el	plazo	
de	diez	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes,	así	como,	en	su	caso,	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y	gravámenes	que	sobre	ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

NPE: A-260620-3185
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Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 2, con los siguientes 16 dígitos: 3093-0000-
64-0068-19, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo concepto: 
los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al n.º de cuenta del 
órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de	Murcia,	requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que	designe	cuenta	bancaria	
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3093-0000-31-0068-19 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

---

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 29 de abril de 2020.
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Por consignado en la cuenta de este servicio la cantidad de 68,57 €, 
transfiérase	dicha	cantidad	como	parte	del	principal	 reclamado	a	 la	parte	
ejecutante	en	el	número	de	cuenta	aportado	por	la	misma,	reduciéndose	el	
mismo a la cantidad de 291,49 €.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

---

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Luis	Miguel	Marqués	José,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-260620-3185



Página 13826Número 146 Viernes, 26 de junio de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3186 Ejecución de titulos judiciales 13/2020.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 13/20 
de este Servicio Común de Ejecución (Social n.º 2), seguidos a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra Montajes Ferroviarios e Instalaciones S.L., 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 21 de febrero de 2020.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del Acta de Conciliación 
del Servicio de Relaciones Laborales de 21/06/2018 a favor de la parte 
ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción, frente a Montajes Ferroviarios 
e Instalaciones SL, parte ejecutada, por importe de 663,79 euros en concepto de 
principal,	más	otros	106,21	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC., 

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 27 de febrero de 2020.

Antecedentes de hecho

Único.- En esta ejecución de título no judicial 13/20 se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Fundación Laboral de la Construcción frente a 
Montajes Ferroviarios e Instalaciones, S.L., por la cantidad de 663,79 Euros de 
principal más la cantidad de 106,21 Euros que se calculan provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago por plazo de diez días a Montajes Ferroviarios e 
Instalaciones, S.L., por la cantidad reclamada de 663,79 Euros en concepto de 
principal más la cantidad de 106,21 Euros que se calculan provisionalmente para 
intereses	y	costas	del	procedimiento,	o	en	otro	caso	manifieste	relacionadamente	
bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión	
en su caso de las cargas y gravámenes así como, en el caso de inmuebles, si 
están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que	
en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado	cuando	menos	por	desobediencia	
grave en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes 
que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele 
las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	pesaren	y	podrán	imponérsele	también	
multas coercitivas periódicas.

- Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 2 n.º 3093-0000-64-0013-20, abierta en 
Banco Santander, S.A.

Para el caso de hacer el pago por transferencia, el numero de cuenta abierta en 
la entidad Santander, S.A., será: (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274, debiendo 
indicar además en el campo “Concepto” el n.º de cuenta 3093-0000-64-0013-20.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Montajes	Ferroviarios	e	
Instalaciones S.L., con CIF: B73690562, en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 15 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3187 Ejecución de títulos judiciales 53/2019.

NIG: 30030 44 4 2018 0010345

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 53/2019 

Procedimiento origen: PO procedimiento ordinario 634/2018

Sobre: Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado/s: Cimento Desarrollos y Servicios, S.L., Cimenco Estructuras 
y Obras, S.L., Cimenproser S.L., Integral Aquilae S.L., Cimenco Proyectos y 
Servicios S.L. 

Abogado:	José	Gómez	Oliver	

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 53/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra la empresa Cimento Desarrollos y Servicios, S.L., Cimenco 
Estructuras y Obras, S.L., Cimenproser S.L., Integral Aquilae S.L., Cimenco 
Proyectos y Servicios S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia	del	Ilmo.	Sr.	Magistrado	Juez	don	José	Manuel	Bermejo	Medina

En Murcia, a veinte de mayo de dos mil veinte.

Dada cuenta con anterior diligencia y visto el escrito presentado el día 
14 de mayo de 2020, por la letrada Doña Natalia Sánchez López, en nombre 
y representación de la Fundación Laboral de la Construcción, solicitando la 
ampliación de la presente ejecución a las mercantiles Cimenco Proyectos y 
Servicios S.L., Cimenco Estructuras y Obras S.L., Cimenproser S.L., e Integral 
Aquilae S.L., de conformidad con lo establecido en el artículo 240.2 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social, cítese a las partes a la vista incidental del 
art. 238 de la LRJS, para que comparezcan el día 2 de septiembre de 2020 a las 
09:15 horas. Dese traslado a las mercantiles cuya ampliación se interesa, de la 
demanda y documentos en su día presentados, así como, del escrito en el que se 
solicita la ampliación de la ejecución.

Sirva	la	notificación	de	la	presenten	resolución	de	citación	en	legal	forma	a	
las partes personadas.

Remítanse las actuaciones al Servicio Común de Ejecución para la 
continuación de la tramitación y citación y traslado de las mercantiles cuya 
ampliación de ejecución ha sido solicitada.
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Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El plazo para recurrir queda en suspenso, por aplicación de la Disposición 
Adicional 2.ª del Real Decreto 463/20 de declaración del Estado de Alarma, 
comenzando a computar desde el día siguiente al de su cese.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—El	Magistrado-Juez.—La	Letrada	de	la	
Administración de Justicia.

...

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a tres de junio de dos mil veinte.

Se tiene por recibido el presente expediente procedente de la UPAD y a 
la vista del contenido de la providencia de fecha 20/05/2020, acuerdo citar a 
las partes y a las mercantiles cuya ampliación se interesa para que asistan a la 
comparecencia señalada para el día 2 de septiembre de 2020 a las 9:15 horas en 
la Sala de Vistas del Juzgado de lo Social n.º 7 de Murcia, dispuesta al efecto en 
la planta -1, de la Ciudad de La Justicia, sita en Avda. de la Justicia s/n, 30011 
Murcia,	sirviendo	la	notificación	de	la	presente	resolución	junto	con	la	providencia	
referida de citación practicada en legal forma para asistir a la misma.

Dese traslado a las mercantiles cuya ampliación se interesa, de la demanda 
y documentos en su día presentados, así como, del escrito en el que se solicita la 
ampliación de la ejecución de fecha 14/05/2020.

Publíquese edicto en el BORM que servirá de citación a las partes ad cautelam.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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El plazo de impugnación o recurso queda suspendido mientras dure el estado 
de alarma y sucesivas prórrogas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cimento Proyectos 
y Servicios, S.L., CIF B73812257 Cimenco Estructuras y Obras, S.L., CIF 
B73616906, Cimenproser S.L., CIF B05543665, Integral Aquilae S.L., CIF 
B73875130, en ignorado paradero, ad cautelam, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3188 Ejecución de títulos judiciales 11/2020.

Equipo/usuario: FSM

NIG: 30030 44 4 2019 0000550

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 11/2020 

Procedimiento Origen: DOI Despido Objetivo Individual 77/2019

Sobre Despido 

Demandante: Fuensanta Hernández Martínez

Abogado: María García Sánchez

Demandados: Morgil II, S.L., Pedro Alberto Martínez García, Fondo de 
Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 11/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Fuensanta Hernández 
Martínez contra la empresa Morgil II, S.L., Pedro Alberto Martínez García, Fondo 
de Garantía Salarial Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez,	José	Manuel	Bermejo	Medina.	

En Murcia, 27 de febrero de 2020.

Antecedentes de hecho

Único.- Fuensanta Hernández Martínez ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de la sentencia n.º 297/2019, de fecha 31/10/2019 dictada en Despido 
Objetivo Individual 77/2019 frente a Morgil II, S.L., Pedro Alberto Martínez García 
y Fogasa.

Segundo.- la referida sentencia contenía el siguiente fallo: 

“Que estimando la demanda formulada por Fuensanta Hernández Martínez 
contra Morgil II, S.L., declaro improcedente el despido de la trabajadora 
demandante. 

Condeno a la referida empresa demandada a que en el plazo de cinco 
días	desde	la	notificación	de	la	sentencia	opte	entre	readmitir	a	la	actora	en	
las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o abonarle 
2.661’06 € en concepto de indemnización. 
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Si la opción fuese por la readmisión, condeno a la sociedad demandada a 
pagar a la accionante los salarios de tramitación desde la fecha de efectos del 
despido	(30/11/2018)	hasta	la	de	la	notificación	de	la	sentencia,	a	razón	de	un	
salario diario de 36’34 €. 

Condeno asimismo a la mercantil demandada a abonar a la actora 
1.256’16	€	netos,	más	el	interés	moratorio	del	art.	29.3	ET,	en	concepto	de	
diferencias salariales correspondientes al periodo comprendido entre el 1/5/2018 
y el 30/11/2018, y 545’10 € correspondientes al periodo de preaviso. 

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, corresponda al 
Fogasa dentro de los límites legales. 

Absuelvo a Pedro Alberto Martínez García de la pretensión deducida en su 
contra.”

De conformidad con el mismo, el ejecutante interesa se declare la extinción 
de la relación laboral al no haberse producido la readmisión. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 
concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, y debe 
despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LRJS y 
concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 1.956,18 € (1.256,16 € de diferencias salariales, 154,92 € de intereses del 
art. 29.3 ET y 545,10 € de periodo de preaviso) y de 293,42 euros en concepto 
provisional de intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 
251.1 LJS, por lo que no excede, para los primeros, del importe de los que se 
devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad 
objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá	incrementarse	el	interés	legal	a	abonar	en	dos	puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto.
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Sexto.-	Habiendo	 transcurrido	el	 término	establecido	el	art.	279	LJS,	
138.8/303 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar igualmente ejecución de lo resuelto en sentencia, señalando vista del 
oportuno incidente sobre la readmisión, estando a las resultas del mismo para 
fijar	el	importe	total	y	definitivo	a	que	se	extenderá	la	presente	ejecución

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia nº 297/2019, 
de fecha 31/10/2019 dictada en despido objetivo individual 77/2019, a favor de 
la parte ejecutante, Fuensanta Hernández Martínez frente a Morgil II, S.L., Pedro 
Alberto Martínez García, por importe de 1.956,18 € de principal (1.256,16 € de 
diferencias salariales, 154,92 € de intereses del art. 29.3 ET y 545,10 € de periodo 
de	preaviso),	más	otros	293,42	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de	Garantía	Salarial,	en	los	términos	previstos	en	nuestro	ordenamiento	jurídico.	

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia sobre 
readmisión el próximo día veinticinco de marzo de dos mil veinte, a las 9:25 
horas en la sala de vistas de este Juzgado, estando a la resolución que se dicte 
en	el	incidente	de	no	readmisión	para	fijar	el	importe	total	y	definitivo	a	que	se	
extenderá la presente ejecución

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LRJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social, abierta en santander, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-año 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

…

Providencia	del	Ilmo.	Sr.	Magistrado	Juez,	José	Manuel	Bermejo	Medina.

En Murcia, 11 de marzo de 2020.

Dada cuenta, por remitidos los presentes autos a efectos de señalar 
nuevamente la comparecencia del día 25/3/2020 a las 9:25 horas, dejando dicho 
señalamiento sin efecto y acordando:

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia sobre 
readmisión el próximo día dieciocho de maryo de dos mil veinte, a las 9:25 horas 
en la sala de vistas de este Juzgado, estando a la resolución que se dicte en 
el	incidente	de	no	readmisión	para	fijar	el	importe	total	y	definitivo	a	que	se	
extenderá la presente ejecución.

Remítase nuevamente al SCEJ a los efectos procedentes y para las citaciones 
oportunas. 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este 
órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.	Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-
64, debiendo indicar en el campo concepto “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
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en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—La Letrada de la Administración de Justicia.

Providencia	del	Ilmo.	Sr.	Magistrado	Juez,	José	Manuel	Bermejo	Medina.

En Murcia, 12 de mayo de 2020.

Dada cuenta, por remitidos los presentes autos a efectos de señalar 
nuevamente la comparecencia del día 18/05/2020 a las 9:25 horas, dejando 
dicho señalamiento sin efecto y acordando:

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia sobre 
readmisión el próximo día 8 de julio de 2020, a las 9:15 horas en la sala de 
vistas de este Juzgado, estando a la resolución que se dicte en el incidente de no 
readmisión	para	fijar	el	importe	total	y	definitivo	a	que	se	extenderá	la	presente	
ejecución.

Remítase nuevamente al SCEJ a los efectos procedentes y para las citaciones 
oportunas. 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este 
órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.	Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-64, debiendo 
indicar en el campo concepto “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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“El plazo para recurrir queda en suspenso, por aplicación de la Disposición 
Adicional 2.ª del Real Decreto 463/20 de declaración de Estado de Alarma, 
comenzando a computar desde el día siguiente al cese del mismo.”

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—La Letrada de la Administración de Justicia.

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Juarez Arcas.

En Murcia, 2 de junio de 2020.

Instada la ejecución del fallo por el ejecutante, en cuanto a la condena 
a	 readmisión,	habiéndose	dictado	por	el	 Istmo.	Sr.	Magistrado-Juez,	auto	
despachando la ejecución por la vía de incidente de no readmisión y 
seguidamente,	habiéndose	señalado	la	providencia	de	fecha	12/05/2020	la	vista	
del incidente, se cita a comparecencia a los interesados sobre la no readmisión 
del ejecutante, prevista en el Art. 280 de la ley de la Jurisdicción social.

La Comparecencia se celebrará el 8 de julio de 2020 a las 9´15 horas, ante el 
Ilmo. Sr. Magistrado – Juez de lo Social n.º 7 de Murcia, en la Sala de Audiencias 
dispuesta al efecto en la planta -1, de la Ciudad de La Justicia, sita en Avda. de la 
Justicia s/n, 30011 Murcia.

De acuerdo con el citado precepto: El día de la comparecencia, si los 
interesados hubieran sido citados en forma y no asistiese el trabajador o persona 
que lo represente, se le tendrá por desistido de su solicitud; si no compareciese el 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. Las partes 
han de acudir con las pruebas de que intenten valerse.

Publíquese edicto en el BORM que servirá de citación a la parte ejecutada 
Pedro Alberto Martínez García, ad cautelam.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pedro	Alberto	Martínez	
García, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia,	ad	cautelam.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3189 Ejecución de títulos judiciales 43/2020.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 43/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Feliz María Aparicio Yara contra 
Juan Antonio Valero Iniesta sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez

Señor	D.	José	Manuel	Bermejo	Medina

En Murcia, a 3 de junio de 2020.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia de fecha 19/12/2018, 
dictada en DSP n.º 297/2018 a favor de la parte ejecutante, Feliz María Aparicio 
Yara, frente a Juan Antonio Valero Iniesta, parte ejecutada, por importe de 
16.860,68 euros de Principal ( 8.957,56 indemnización// 1.594,54 salarios 
debidos// 159 Intereses ART. 29.3 ET// 5.649,58 salarios tramite// 500 costas) 
y	de	2.529,10	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio de su posterior liquidación.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de	Garantía	Salarial,	en	los	términos	previstos	en	nuestro	ordenamiento	jurídico.	

Remítase el procedimiento al SCEJ a los efectos procedentes.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LRJS.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 8 de junio de 2020.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 12/5/20 y en la que se ha dictado auto 
en fecha 3/6/20, despachando ejecución a favor de D. Feliz María Aparicio Yara, 
frente a Juan Antonio Valero Iniesta, Fogasa por la cantidad de 16.860,68 euros 
de principal, más 2.529,10 euros presupuestados provisionalmente para intereses 
y costas del procedimiento.
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Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado en fecha 
8/6/20,	a	través	del	acceso	directo	a	la	aplicación	correspondiente	por	este	
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el sistema 
informático. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Letrado de la Administración de Justicia dará 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo 
de quince días, para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan y designen bienes del deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Juan Antonio Valero Iniesta, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	no	existiendo	bienes	suficientes	del	ejecutado	
Juan Antonio Valero Iniesta en los que poder trabar embargo, dar audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que, en el plazo máximo de 
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

Requerir	al/los	ejecutado/s	Juan	Antonio	Valero	Iniesta,	a	fin	de	que,	en	el	
plazo	de	diez	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y	gravámenes,	así	como,	en	su	caso,	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y	gravámenes	que	sobre	ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
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medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7, con los siguientes 16 dígitos: 3403-0000-
64-0043-20, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al n.º 
de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de	Murcia,	requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que	designe	cuenta	bancaria	
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	D.	Juan	Antonio	Valero	Iniesta,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Aledo

3190 Proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo, 
por el sistema de concurso-oposición de una plaza de 
Conserje/Ordenanza del Ayuntamiento de Aledo; modificación 
composición de miembros del Tribunal calificador y convocatoria del 
primer ejercicio de la fase oposición.

El Alcalde del Ayuntamiento de Aledo, con fecha 22 de junio de 2020, ha 
dictado	la	Resolución	por	la	que	se	modifica	la	composición	de	los	miembros	del	
Tribunal	de	Selección,	y	se	fija	la	fecha	para	la	realización	del	primer	ejercicio	
(prueba escrita de la fase oposición) del Proceso selectivo para la creación de una 
bolsa de Empleo, por el sistema de concurso-oposición de una plaza de Conserje/
Ordenanza del Ayuntamiento de Aledo

Primero: El nombramiento de los siguientes miembros del Ayuntamiento de Aledo 
para formar parte del Tribunal de Selección de dicho proceso selectivo: 

- Presidente.

Titular:	D.	Francisco	José	Alcaraz	Andreo

Suplente: Juan Diego Ros Nortes

-Vocal: 

Titular: D.ª Isabel M.ª Cánovas Baella

Suplente: Miguel Gallego García

- Vocal:

Titular: D. Pedro Alcaraz Pascual.

Suplente:	Miguel	Ángel	Martínez	Tudela

- Vocal: 

Titular: D.ª Olaya María García Martínez, 

Suplente: Alfonso Martínez Tudela

- Secretario: El de la Corporación o persona en quien delegue.

Segundo: Convocar a todos los aspirantes que se han presentado al proceso 
selectivo, a la celebración de la prueba escrita correspondiente a la fase de 
oposición, establecida en la Base Novena de las Bases de la convocatoria, para 
el día 5 de julio de 2020, a las 9:00 horas, en el Colegio Público “San Cristóbal” 
de Aledo. Las personas aspirantes serán convocadas para este ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos 
debidamente	justificados	y	libremente	apreciados	por	el	tribunal.	Los	aspirantes	
deberán venir provistos del DNI.

Tercero: Comunicar a los interesados que todas las futuras comunicaciones se 
realizaran	a	través	del	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento	de	Aledo	y	de	la	Sede	
Electrónica Del Ayuntamiento de Aledo www.aledo.es, a los efectos oportunos.

En Aledo 22 de junio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier 
Andreo Cánovas.
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IV. Administración Local

Calasparra

3191 Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito 
n.º 32/2020, mediante la modalidad de transferencia de crédito 
entre aplicaciones de distinta área de gasto.

A los efectos de lo dispuesto en el 169.1, por remisión del 179.4, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a 
definitivo	el	acuerdo	plenario	de	aprobación	inicial	del	Ayuntamiento	de	Calasparra,	
adoptado	en	fecha	13	de	mayo	de	2020,	sobre	transferencia	de	crédito	entre	
aplicaciones de distinta área de gasto, expediente n.º 32/2020, cuyos importes 
se transcriben a continuación: 

TRANSFERENCIAS NEGATIVAS (bajas)

APLICAC. NOMBRE IMPORTE €

1621.20400 Arrendam. vehículos para servicio recogida basuras -9.801,00

1521.74000 Aportación	Promotora	pago	préstamo	hipotecario -5.000,00 

3401.48901 Subvenciones Deportes -6.000,00 

4121.22645 Actuaciones en Banco de Tierras -7.000,00 

9201.21400 Reparación y Mantenimiento Vehículos Municipales -5.000,00 

TRANSFERENCIAS POSITIVAS (altas)

APLICAC. NOMBRE IMPORTE €

2311.22645 Ayudas Covid-19 32.801,00 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o Acuerdo impugnado.

En Calasparra, a 17 de junio de 2020.—La Alcaldesa, Teresa García Sánchez.
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IV. Administración Local

Fuente	Álamo	de	Murcia

3192 Autorización excepcional de uso de suelo, por razones de interés 
público, para la construcción e instalación de una central solar 
fotovoltaica denominada “CSF Myrtea”, de potencia instalada 
49,98 MWp, en suelo no urbanizable, localizada en la parcela 123 
del polígono 14, del paraje “Cabezo Lagueneras”, y las parcelas 88, 
103 y 306, del polígono 16, del paraje “Corverica”, del término 
de Fuente Álamo de Murcia.

Por la Mercantil “Marpani Solar 8, S.L.”, con C.I.F. núm. B-88175294, 
representada por don Antonio Enrique Riballo Fernández, se solicita autorización 
excepcional	de	uso	de	suelo,	por	razones	de	interés	público,	para	la	construcción	
e instalación de una central solar fotovoltáica denominada “CSF Myrtea”, de 
potencia instalada 49,98 MWp, en Suelo No Urbanizable, localizada en la parcela 
123 del Polígono 14, del Paraje “Cabezo Lagueneras”, y las parcelas 88, 103 y 
306,	del	Polígono	16,	del	Paraje	“Corverica”,	del	término	de	Fuente	Álamo	de	
Murcia.	Según	proyecto	técnico	redactado	por	el	Ingeniero	Técnico	Industrial,	
don	Jacinto	Cazorla	Cazorla	y	el	Ingeniero	Técnico	Forestal	don	Juan	José	Ortega	
Palazón, de fecha enero de 2020 y Estudio de Paisaje redactado por el biólogo 
don Antonio Robledo Miras. (“aCima Actividad de Consultoría, Ingeniería y Medio 
Ambiente, S.L.”).

Lo	que	se	hace	público,	a	fin	de	que,	quien	se	considere	afectado	de	algún	
modo por la actividad de referencia, pueda formular, por escrito que presentará 
en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción del 
presente edicto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Fuente	Álamo	de	Murcia,	12	de	junio	de	2020.—La	Alcaldesa-Presidenta.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3193 Exposición del padrón de la tasa por aprovechamiento especial 
del dominio público de los puestos del mercado semanal del 
tercer trimestre del ejercicio 2019.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por decreto 
número 2019-3859 de Fecha 27/08/2019, ha sido aprobado el Padrón de Tasa 
por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado 
semanal del tercer trimestre del ejercicio 2019. 

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo de 30 
días	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes a 
quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: del 5 de septiembre a 5 de noviembre, ambos inclusive. Transcurrido 
el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y las 
costas que ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados

Son entidades colaboradoras, Bankia, Caixabank, Banco Sabadell, Cajamar, 
Banco Santander y BBVA.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado	del	mismo	en	la	oficina	de	Recaudación	Municipal,	sita	en	Plaza	Adolfo	
Suárez n.º 1 30565 Las Torres de Cotillas-Murcia.

Contra	la	aprobación	del	referido	padrón,	altas,	bajas	y	modificaciones,	podrá	
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes	contado	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	
del presente edicto en el BORM (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.
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La	publicación	de	este	edicto	surtirá	los	efectos	de	la	notificación	colectiva	
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento General de Recaudación, 
pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso administrativo 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	de	la	
exposición pública.

Las Torres de Cotillas, 16 de septiembre de 2019.—La Secretaria General,  
Laura Martínez Petrel.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3194 Aprobación del padrón de tasa por aprovechamiento especial del 
dominio público de los puestos del mercado semanal del cuarto 
trimestre del ejercicio 2019.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por decreto 
número 2019-4473 de Fecha 17/10/2019, ha sido aprobado el padrón de tasa 
por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado 
semanal del cuarto trimestre del ejercicio 2019. 

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo de 30 
días	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes a 
quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente: del 30 de octubre al 30 de diciembre, ambos inclusive. Transcurrido 
el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y las 
costas que ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados

Son entidades colaboradoras, Bankia, Caixabank, Banco Sabadell, Cajamar, 
Banco Santander y BBVA.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado	del	mismo	en	la	oficina	de	Recaudación	Municipal,	sita	en	Plaza	
Adolfo Suárez n.º 1 30565 Las Torres de Cotillas-Murcia.

Contra	la	aprobación	del	referido	padrón,	altas,	bajas	y	modificaciones,	podrá	
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes	contado	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	
del presente edicto en el BORM (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.
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La	publicación	de	este	edicto	surtirá	los	efectos	de	la	notificación	colectiva	
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento General de Recaudación, 
pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso administrativo 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	de	la	
exposición pública.

Las Torres de Cotillas en fecha 22 de octubre de 2019.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Petrel.
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IV. Administración Local

Lorca

3195 Acuerdos de Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de junio de 2020, 
relativos a aprobación de lista provisional de aspirantes, 
composición de tribunal calificador y fecha de inicio del concurso-
oposición convocado para la provisión, por promoción interna, 
de una plaza de Técnico en Música. 

En sesión de Junta de Gobierno Local, de 5 de junio de 2020, en relación con 
la	convocatoria	de	concurso-oposición	para	la	provisión	de	una	plaza	de	Técnico	
en Música, cuyas bases fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno 
Local, de fecha 22 de noviembre de 2019, publicándose las mismas en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	297,	de	fecha	26	de	diciembre	de	2019,	y	
Boletín	Oficial	del	Estado	n.º	22,	de	fecha	25	de	enero	de	2020,	se	han	adoptado	
los siguientes acuerdos:

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as de la citada convocatoria: 

- Admitidos/as: Manzanera López, Antonio DNI --31D 

- Excluidos/as: Ninguno/a 

2.º-	Designar	los	miembros	del	tribunal	calificador	de	la	citada	convocatoria:

-	Presidente:	D.	Ginés	García	Agüera,	Jefe	de	Servicio	de	Cultura;	suplente:	
D.	Santos	Campoy	García,	Coordinador	de	Área	de	Cultura.

- Secretario: D. Juan Jesús Gómez Corbalán, Director de la Oficina del 
Gobierno Local; suplente: Dª María de las Mercedes Gómez García, Jefa de 
Servicio de Actas, Registro y Asuntos Generales. 

- Vocales: 

D.ª	María	José	Bayonas	Vicente,	Profesora	de	Música;	suplente:	D.	Lázaro	
Fernández Martínez, Profesor de Música; ambos designados por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Do. Antonio Bastida Peñas, Jefe de Servicio de Desarrollo Local; suplente: 
D.ª Elena María Rodríguez García, Jefa de Servicio de Programas de Desarrollo Local. 

D.	Andrés	Martínez	Rodríguez;	Director	del	Museo	Arqueológico;	suplente:	
D.ª	Luisa	García	Peñas,	Coordinadora	de	Área	de	Biblioteca.

3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración del concurso-oposición, que 
dará comienzo el próximo día 8 de julio de 2020, a las 10:30 horas en el Salón de 
Comisiones	del	Ayuntamiento	de	Lorca,	con	el	inicio	de	la	valoración	de	méritos	
de la fase de concurso.

4.º- Contra la presente lista de admitidos y excluidos, podrá interponerse 
reclamación ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de 10 días hábiles, a contar 
del	siguiente	a	la	publicación	de	la	misma	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
quedando	elevada	a	definitiva	si	en	el	citado	plazo	no	se	presentasen	reclamaciones.	

La presente lista será expuesta en los tablones de Anuncios del Servicio de 
Personal	y	Régimen	Interior	y	en	el	Portal	del	Empleado,	portalempleado.lorca.es. 

Lorca,	17	de	junio	de	2020.—El	Alcalde-Presidente,	Diego	José	Mateos	Molina.
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IV. Administración Local

Lorca

3196 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 19 de junio de 2020, sobre resolución de escrito presentado por 
el Sindicato de Empleados Públicos (SIME) sobre paralización de 
ofertas de empleo público del Ayuntamiento de Lorca.

En sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de fecha 19 de junio de 2020, en relación con el escrito presentado, con 
fecha 29 de mayo de 2020, por el Sindicato de Empleados Públicos en el que 
considerando que en este Ayuntamiento existe una situación de temporalidad 
abusiva y en fraude de ley respecto a los empleados públicos, un incumplimiento 
de la Directiva 1999/70/CE y con base en sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea de 19 de marzo de 2020, solicita la paralización inmediata de la 
ejecución de las Ofertas de Empleo Público, excepto los procesos de promoción 
interna, al objeto de garantizar la seguridad jurídica de los participantes y el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 19 
de marzo de 2020; la revisión de todas las plazas incluidas en las Ofertas de 
Empleo Público, con el objetivo de diferenciar aquellas que están siendo ocupadas 
por personal laboral o personal funcionario interino en situación de abuso de la 
temporalidad, de aquellas otras plazas en que esta circunstancia no se produce; 
la transformación de los empleados públicos víctimas del abuso en la contratación 
temporal, en personal funcionario de carrera o personal laboral fijo, según 
corresponda, mediante la aprobación de una nueva convocatoria, extraordinaria 
y	restringida,	utilizando	el	concurso	de	méritos	como	sistema	de	selección,	en	
acatamiento de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 19 
de marzo de 2020, y realizado lo anterior, la continuidad del desarrollo de las 
Ofertas de Empleo Público, ajustando el número de plazas convocadas, a aquellas 
ocupadas por personal que no se encuentra en abuso de la temporalidad, de 
acuerdo con los antecedentes y fundamentos expuestos en dicho punto en la 
sesión citada, se han adoptado, en extracto, los siguientes acuerdos: 

“1.º- Desestimar la solicitud, presentada con fecha 29 de mayo de 2020, 
por	D.	Ángel	Sanandrés	López,	en	representación	del	Sindicato	de	Empleados	
Públicos (SIME), en todos sus pedimentos, paralización inmediata de las ofertas 
de empleo público de este Ayuntamiento, por inexistencia de causa legal para la 
paralización	y	ejecución	de	actos	administrativos	firmes,	y	resto	de	cuestiones	
planteadas, de acuerdo con los antecedentes y fundamentos expuestos en el 
informe emitido conjuntamente por la Asesoría Jurídica y el Servicio de Personal 
y	Régimen	Interior	de	este	Ayuntamiento,	que	sirven	de	motivación	de	 los	
presentes acuerdos. 

2.º- Comunicar a la Dirección de la Asesoría Jurídica y al Servicio de Personal 
y	Régimen	Interior,	a	los	efectos	oportunos.

3.º-	Notificar	los	presentes	acuerdos	al	SIME,	haciéndole	saber	que	contra	
los mismos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso 
potestativo de Reposición ante la Junta de Gobierno Local de la Corporación, 
en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	según	
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disponen los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su 
caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo podrán interponer en su 
momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo.

Asimismo, contra los presentes acuerdos podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia que, por turno de reparto, corresponda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro que estime 
procedente en Derecho.

4.º- Notificar a la Junta de Personal, Delegado de Personal, y Secciones 
Sindicales	de	UGT,	CC.OO.,	CSI-F,	SPPLB	y	SIME,	haciéndoles	saber	que	contra	
los	mismos,	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	podrán	interponer	Recurso	
potestativo de Reposición ante la Junta de Gobierno Local de la Corporación, 
en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	según	
disponen los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su 
caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo podrán interponer en su 
momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo.

Asimismo, contra los presentes acuerdos podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia que, por turno de reparto, corresponda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro que estime 
procedente en Derecho.

5.º-	Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	extracto	del	acuerdo,	
haciendo	saber	a	los/as	interesados/as	que	contra	los	mismos,	que	ponen	fin	a	la	vía	
administrativa, podrán interponer Recurso potestativo de Reposición ante la Junta 
de Gobierno Local de la Corporación, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación, según disponen los artículos 123 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo 
podrán interponer en su momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo.

Asimismo, contra los presentes acuerdos podrán interponer Recurso Contencioso-
Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia que, por 
turno de reparto, corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
así como cualquier otro que estime procedente en Derecho.”

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber a los /as 
interesados/as	que	contra	los	mismos,	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	podrán	
interponer Recurso potestativo de Reposición ante la Junta de Gobierno Local de la 
Corporación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación, según disponen los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo podrán interponer en 
su momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo.
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Asimismo, contra los presentes acuerdos podrán interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la presente publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia que, por turno de reparto, corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro 
que estime procedente en Derecho.

Lorca,	19	de	junio	de	2020.—El	Alcalde-Presidente,	Diego	José	Mateos	Molina.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3197 Convocatoria de subvenciones para el fomento de actividades 
formativas extraescolares en centros sostenidos con fondos públicos. 
Curso 2019/2020.

BDNS (identif.): 512077

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 
junio de 2020 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.minhap.gob.es/bdnstrans) y en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sedeelectronica.molinadesegura.es)

Primera: Bases Reguladoras.

El Ayuntamiento de Molina de Segura, en sesión extraordinaria de Pleno, 
celebrada el día 11 de julio de 2018, aprobó las bases generales reguladoras de 
la convocatoria de subvenciones y premios como anexo al presupuesto General 
de 2019, prorrogado al ejercicio 2020.

Segunda: Crédito presupuestario.

Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria 
21.3261.4860300 “Aportación Jornada Continua Actividades Extraescolares”, 
prevista en el presupuesto municipal de gastos para el ejercicio 2019, prorrogado 
a 2020, por importe de 65.000,00.-€.

Tercera: Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones 
con	destino	a	financiar	programas	de	gasto,	relativos	Actividades	Formativas	
Extraescolares.

El compromiso de contribuir a las actividades formativas extraescolares, 
encaminadas a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos 
a la inserción sociocultural y actividades de tiempo libre, conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 29 de junio de 2004, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo por la que se regula la jornada escolar en los Centros Docentes de 
Educación Infantil y Primaria.

La Concejalía de Educación de este Ayuntamiento, asume el acuerdo adoptado 
por el Consejo Escolar Municipal de Molina de Segura, para que todos los Centros 
Docentes de Educación Infantil y Primaria de esta localidad, sostenidos con 
fondos públicos, que realicen actividades formativas extraescolares, gestionadas 
por los Centros Docentes, puedan acogerse a este convenio, si lo desean, tengan 
o no establecida la jornada continua.

Con motivo de la declaración del estado de alarma por parte del gobierno 
el día 14 de marzo de 2020, se produjo el cierre de los colegios, por lo que la 
realización de actividades extraescolares se redujo a los meses que se encuentra 
entre octubre de 2019 y marzo de 2020.
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Cuarta: Régimen de concurrencia competitiva.

La	concesión	de	 la	subvención	se	efectúa	en	régimen	de	concurrencia	
competitiva,	procedimiento	a	través	del	cual	 la	concesión	de	subvenciones	
se	realizará	mediante	la	comparación	de	las	solicitudes	presentadas,	a	fin	de	
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración	y	el	crédito	disponible	establecidos	en	las	presentes	bases	específicas.

Quinta: Compatibilidad de las subvenciones.

El importe de la subvención, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas de otras Administraciones o 
Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la 
actividad	a	desarrollar	por	el	beneficiario.

Sexta: Beneficiarios y sus requisitos.

Podrán	ser	beneficiarios	de	estas	subvenciones	las	Asociaciones	de	Padres	y	
Madres de alumnos/as de Centros sostenidos con fondos públicos de educación 
infantil	y	primaria	del	municipio	de	Molina	de	Segura,	que	estén	legalmente	
constituidas e inscritas en el Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, disponiendo del correspondiente CIF.

Los	beneficiarios	deberán	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

b) Haber justificado las subvenciones otorgadas con anterioridad por la 
Concejalía de Educación en tiempo y forma.

c) Tener su sede social y ámbito de actuación en el municipio de Molina de 
Segura.

Séptima: Criterios de valoración de las solicitudes.

Serán susceptibles de subvención, aquellas actividades que cumplan todos 
los criterios que se enumeran a continuación:

Ratio (mínimo de 10 alumnos participantes en la actividad de octubre a mayo)

Precio de la actividad entre 12 y 18 euros/alumno

Horario de Lunes a Jueves de 16 a 18 horas (excepcionalmente se podrán 
realizar actividades en otro horario, autorizadas previamente por la Concejalía de 
educación)

Lugar de realización (en el Centro Docente)

La Comisión de valoración, será la encargada de resolver cualquier 
excepcionalidad sobre los criterios anteriores.

Se	acuerda	un	modelo	de	financiación	basado	en	la	subvención	de	65	€/mes	
por actividad extraescolar y otra de 60 €/año para cada actividad desarrollada de 
las denominadas “Escuela Deporte y Salud”, pertenecientes al Plan Municipal para 
la promoción de la actividad física saludable; esta última cantidad se destinará 
íntegramente a material deportivo.

Octava: Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes junto con la documentación necesaria se presentarán en el 
Registro de la Concejalía de Educación, o bien utilizando cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BORM.
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Novena: Documentación.

La solicitud de subvención, suscrita por el representante de la entidad, 
conteniendo los detalles del proyecto objeto de subvención, se formulará en los 
impresos facilitados a tal efecto por la Concejalía de Educación del Ayuntamiento 
de	Molina	de	Segura	o	través	de	su	página	web,	debiendo	acompañar	a	la	misma	
la siguiente documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del representante de la 
Entidad solicitante.

2.	Fotocopia	de	la	Identificación	Fiscal	de	la	Asociación.

3. Certificado bancario indicando el Código de Cuenta Corriente de la 
Asociación, en el que se realizará, en su caso, el ingreso de la subvención.

4. Fotocopia de inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones.

5. Acuerdo del Consejo Escolar del Centro designando el Órgano responsable 
de la organización de las actividades.

6. Autorización al Ayuntamiento de Molina de Segura para recabar de otra 
Administración	Pública	Certificación	de	hallarse	al	corriente	de	sus	obligaciones	
tributarias y de Seguridad Social, y de no ser deudor de hacienda municipal.

7. Declaración jurada de no hallarse incursa la Asociación en ninguna de 
las causas enumeradas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

8. Descripción del programa organizado por el beneficiario y para el que se 
solicita	subvención,	con	especificación	de	fechas	y	lugares	de	celebración,	número	de	
participantes, indicando el presupuesto total, desglosado por conceptos, con el detalle de 
gastos que origina la organización del citado evento, asÍ como de los ingresos previstos, 
de acuerdo con el articulo 8.1 de la Orden de 29 de junio de 2004.

9.	Certificado	negativo	de	antecedentes	por	delitos	de	naturaleza	sexual	
expedido por el Ministerio de Justicia, de cada uno de los monitores que participen 
en las actividades objeto de esta subvención.

10. Con independencia de la documentación exigida, el Ayuntamiento 
de Molina de Segura se reserva la facultad de solicitar cuanta información y 
documentación complementaria considere necesaria.

Décima: Órgano competente para la instrucción.

1. La instrucción del procedimiento, en la que se examinará el cumplimiento 
por parte de los solicitantes de los requisitos formales y materiales, corresponde 
a la Concejalía delegada en materia de Educación y realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución, siendo de aplicación, en cuanto al cumplimiento de trámites, lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El órgano instructor estará constituido por personal municipal, quien realizará 
de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para determinar, conocer y 
comprobar los datos en virtud de los cuáles se formule la propuesta de resolución.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se constituirá una 
Comisión formada por el Concejal o Concejala Delegada de Educación y personal 
técnico	de	la	Concejalía.	Dicha	Comisión	elevará	la	propuesta	de	resolución	al	
órgano competente.
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Decimoprimera: Órgano competente para la resolución.

La resolución de la concesión de la subvención corresponderá a la Junta de 
Gobierno Local.

Decimosegunda: Plazo de resolución y notificación.

El	plazo	de	resolución	y	notificación	es	de	dos	meses,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Transcurrido	el	
plazo	máximo	sin	haberse	publicado	o	notificado	de	forma	expresa	la	resolución,	
se entenderán desestimadas por silencio administrativo las solicitudes.

Decimotercera: Forma de pago de la subvención concedida.

1. La subvención se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
corriente	que	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	a	tal	efecto,	haya	indicado	en	su	
solicitud.

2. El abono de la subvención no se realizará si la persona o entidad 
beneficiaria	tiene	pendiente	de	justificación	alguna	otra	subvención	concedida	
por este Ayuntamiento o si no ha reintegrado alguna subvención anterior cuando 
así se le haya requerido. En todo caso, no podrá realizarse el abono de la 
subvención	en	tanto	la	persona	o	entidad	beneficiaria	no	se	halle	al	corriente	en	
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social ni 
cuando sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Decimocuarta: Medios de notificación y publicación.

Los acuerdos de concesión se publicarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, en el Tablón Edictal de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
(https://sedeelectronica.molinadesegura.es) y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS).

No obstante, los acuerdos por los que se desestimen las solicitudes se 
notificarán	 individualmente	a	 los	 interesados	en	 los	 términos	previstos	en	
los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Molina de Segura, 23 de junio de 2020.—La Concejal Delegada de Educación, 
Fuensanta	Martínez	Jiménez.
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IV. Administración Local

San Javier

3198 Decreto de delegación del Alcalde en la Primera Teniente 
de Alcalde, de la competencia para la firma de los convenios a 
suscribir entre el Ayuntamiento de San Javier y los titulares de 
las licencias de taxi del municipio, durante el año 2020.

Decreto N.º 912/2020

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 23.4 de la 
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	y	el	
artículo 43, apartados 4 y 5, del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	de	28	de	noviembre	de	1986;	por	
el presente, dispongo:

Primero.- Delegar en la primera Teniente de Alcalde, D.ª María Dolores 
Ruiz	Jiménez,	la	competencia	para	la	firma	de	los	convenios	a	suscribir	entre	el	
Ayuntamiento de San Javier y los titulares de las licencias de taxi del municipio, 
durante el año 2020.

Segundo.-	Notifíquese	el	presente	decreto	a	la	interesada	y	procédase	a	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

San	Javier,	11	de	junio	de	2020.—El	Alcalde,	José	Miguel	Luengo	Gallego.
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IV. Administración Local

Yecla

3199 Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza de 
padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
ejercicio 2020.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de los obligados al pago 
que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2020, ha 
sido	aprobado	el	padrón	fiscal	del	impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica,	
correspondiente al ejercicio 2020 

Dicho padrón permanecerá expuesto al público en el departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., donde podrá ser 
examinado por las personas interesadas.

Contra	la	inclusión	en	dicho	padrón	o	contra	las	cuotas	que	en	él	aparecen,	
puede interponerse Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a partir 
del	día	siguiente	a	la	finalización	del	período	de	exposición	pública,	previo	al	
Contencioso-Administrativo	a	que	se	refiere	el	artículo	108	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	con	relación	al	
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Anuncio de cobranza

Los recibos se encontrarán al cobro en período voluntario durante los días 
hábiles comprendidos entre el 15 de junio y el 15 de noviembre de 2020, ambos 
inclusive y en todo caso en el plazo de 2 meses mínimo desde la publicación del 
presente anuncio, pudiendo hacerse efectivos por los siguientes medios:

·	A	través	de	las	siguientes	Entidades	Colaboradoras	en	la	Recaudación	
Municipal: Bankia, Banco Santander, BBVA, Banco Sabadell, Caixabank, Caja 
Rural Central, C.R. Albacete - Globalcaja, Ibercaja, y Cajamar.

·	En	las	oficinas	de	correos	(Sociedad	Estatal	Correos	y	Telegrafos,	S.A.)

·	En	la	propia	Oficina	de	Recaudación	Municipal	en	horario	de	atención	al	público.

·	En	la	oficina	virtual	del	Ayuntamiento	a	través	de	la	web	municipal	www.yecla.es.

Los	recibos	domiciliados	se	enviarán	para	su	cobro	a	las	entidades	financieras	
el día 28 de julio de 2020.

Transcurrido el período voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los 
intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Yecla, 17 de junio de 2020.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-260620-3199

www.yecla.es

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Cultura
	4041/2020	Orden de 3 de junio de 2020 por la que se declara que ha superado la fase de prácticas determinada aspirante seleccionada en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente del proceso se
	4043/2020	Resolución de 12 de marzo de 2020 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 0470/2019, seguido ante la Sala 1 de lo Contenci
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	4072/2020	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ricote para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a do
	4073/2020	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del ser
	Consejería de Educación y Cultura
	4042/2020	Resolución de 5 de junio de 2020 complementaria al anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración del Bien de Interés Cultural, con categ
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	4074/2020	Recurso de suplicación 789/2019.
	4075/2020	Recurso de suplicación 1.361/2019.
	4076/2020	Recurso de suplicación 1.172/2019.
	De lo Social número Uno de Murcia
	4078/2020	Seguridad Social 292/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4025/2020	Procedimiento ordinario 651/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	4026/2020	Despido/ceses en general 72/2019.
	4030/2020	Seguridad Social 676/2019.
	4063/2020	Procedimiento ordinario 710/2019.
	4064/2020	Procedimiento ordinario 484/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	4027/2020	Despido objetivo individual 249/2019.
	4062/2020	Despido/ceses en general 600/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	4028/2020	Procedimiento ordinario 545/2019.
	4029/2020	Procedimiento ordinario 575/2019.
	4031/2020	Procedimiento ordinario 227/2019.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	4037/2020	Ejecución de títulos judiciales 68/2019.
	4039/2020	Ejecución de titulos judiciales 13/2020.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	4035/2020	Ejecución de títulos judiciales 53/2019.
	4036/2020	Ejecución de títulos judiciales 11/2020.
	4038/2020	Ejecución de títulos judiciales 43/2020.
	IV. Administración Local
	Aledo
	4259/2020	Proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo, por el sistema de concurso-oposición de una plaza de Conserje/Ordenanza del Ayuntamiento de Aledo; modificación composición de miembros del Tribunal calificador y convocatoria del primer
	Calasparra
	4061/2020	Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito n.º 32/2020, mediante la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto.
	Fuente Álamo de Murcia
	4017/2020	Autorización excepcional de uso de suelo, por razones de interés público, para la construcción e instalación de una central solar fotovoltaica denominada “CSF Myrtea”, de potencia instalada 49,98 MWp, en suelo no urbanizable, localizada en la pa
	Las Torres de Cotillas
	4055/2020	Exposición del padrón de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado semanal del tercer trimestre del ejercicio 2019.
	4056/2020	Aprobación del padrón de tasa por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado semanal del cuarto trimestre del ejercicio 2019.
	Lorca
	4188/2020	Acuerdos de Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de junio de 2020, relativos a aprobación de lista provisional de aspirantes, composición de tribunal calificador y fecha de inicio del concurso-oposición convocado para la provisión, por promoción 
	4195/2020	Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 19 de junio de 2020, sobre resolución de escrito presentado por el Sindicato de Empleados Públicos (SIME) sobre paralización de ofertas de empleo público del Ayuntamiento de Lorca.
	Molina de Segura
	4261/2020	Convocatoria de subvenciones para el fomento de actividades formativas extraescolares en centros sostenidos con fondos públicos. Curso 2019/2020.
	San Javier
	3924/2020	Decreto de delegación del Alcalde en la Primera Teniente de Alcalde, de la competencia para la firma de los convenios a suscribir entre el Ayuntamiento de San Javier y los titulares de las licencias de taxi del municipio, durante el año 2020.
	Yecla
	4066/2020	Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza de padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, ejercicio 2020.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-06-25T15:01:03+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



